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RESOLUCION tú 11 de junio de 1988 de la Dirección
General de Comercio Exterior por la que se anuncia
convocatoria única del contingente de importación de
extractos de regaliz y artfculos ae confiterfa sin cacao, de
origen y proceQencia de paises de Comercio de Estado.

La Dirección General de Comercio Exterior ha resuelto abrir en
convocatoria única las contingentes cOITeSpondientes a extractos de
repliz y articulos de confitería sin cacao. en las condiciones que a
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16340 ORDEN tú 24 de mayo de 1988 por la que se declara la
extinción y subsiguiente eliminación del Registro Especial
de Entidades de Previsión Social y la Entidad denominada
«Asociación Provincial de Previsión Social del Magisterio
de Cdceres» (MPS·1.376).

Ilmo. Sr.: La Entidad denominada 4<Asociación Provincial de Previ·
lión Social del Mqisterio de aceres», con domicilio en Cáceres, se
inscribió en el Resistro Oficial de Entidades de Previsión Social con el
número 2.376 por Resolución de la Dirección General de Previ.ión del
Ministerio de Trabajo de fecba 18 de enero de 1957, Resolución dictada
al amparo de lo dispuesto en la derogada Ley de 6 de diciembre de 1941,
sobre rqimen de Montepio. y Mutualidades y del también derogado
ResIamento para su aplicación, de 26 de mayo de 1943.

Con fecba 7 de junio de 1986, la Asamblea seneral de la Entidad
adoptó el acuerdo de disolución. .

Habiéndose cumplido lo. trámites exigidos por el aniculo 39 del
Real Decreto 2615/1985, de 4 de diciembre, por el que se aprueba el
Realamento de Entidades de Previsión Social; visto lo dispuesto en el
articulo 106 del R~ento de Ordenación del SesurQ Privado, de 1 de
~sto de 1985; teniendo en cuenta el infonne favorable de ese Centro
dIreCtivo, f a propuesta de V. l.,

Este Mmisterio ha tenido a bien:
l. Declarar extinguida a la Entidad denominada «Asociación

Provincial de Previsión Social del Masisterio de Cáceres».
2. Acordar su eliminación del Resi.tro Especial de Entidades de

Previsión Social, articulo 13 del Real Decreto 2615/1985, de 4 de
diciembre. por el que se aprueba el Reglamento de Entidades de
Previsión Social y articulo 40 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre
Ordenación del 5eguro Privado.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de mayo de 1988.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Guillermo de la Dehesa Romero.

El Ministro de Econom" y Hacienda.
CARLOS SOLCHAOA CATAlAN

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

DISPONGO:

Articulo l.. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 24 de
la Ley del Patrimonio del Estado, se aoepta la donación al Estado por
el Ayuntamiento de Mondoftedo (Lose), de una finca urbana de forma
reetangular. de dos plantas, con una ocu~nen planta de 565 metros
cuadrados y una .uperficie total con.trulda de 1.130 metros cuadrados
desplomada la cubierta, foliado de pisos y parte de los muros ,portantes
del mismo, con V&gC?S y hollanzas de una superficie aproXimada de
1.500 metros cuadrados. Una.: None, con campo de A1cantara, lllÚ
Ayuntamiento; sur, finca rústica de los Padres Pasionistas (hoy propie
dad del Obispsdo); este, con el mismo camino de la Fuente de San Juan
al río Sixto y, oeste, otra finca rústica de lo. Padres Pasionistas (hoy del
Obispado~

Art. 2. El inmueble mencionado deben! incorporarse al Inventario
General de Bienes del Estado, una vez inscrito a su nombre en el
Resistro de la Propiedad, para su ulterior afectación por el Ministerio de
Economla y Hacienda al de Justicia, para los servicios de las oficinas
judiciales, dependientes de este último Departamento. La finalidad de la
donación babrá de cumfc¡~ende conformidad con lo dispuesto en la
vi&ente l~ón de R' Loeal.

Art. 3. Por el Mini.terio de Economla y Hacienda, a través de la
Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a cabo los
trámites necesarios para la efectividad de cuanto se dispone en el
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 24 de junio de 1988:

A propuesta del Ministro de Economla f Hacienda Y previa
deliberación del Consejo de Ministros en .u reamón del dia 24 de junio
de 1988,

Exanos. s.... Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Persona1 del Ej~to.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

El MiDiluo de Defensa.
NARClS SEIlRA 1 SERRA

JUAN CARLOS R.

16339 REAL DECRETO 671/1988. de 14 del·unio. por el que se
acepta la donación tiJ Estado IJO.r e Ayuntamiento de
Mondoftedo (Lugo) de un inmueble denominado «Con
vento de Alcántara» de dos plantas, cada una de 565 metros
cuadrados, sito en dicho término municipal, con destino a
la ubicación tú las oficinas judiciales.

Por el Ayuntamiento de Mondoñedo (Lugo) ha .ido ofrecido al
Estado un inmueble de do. plantas de una extensión superficial de 565
metros cuadrados cada una de ellas, sito en dicha localidad con destino
a la ubicación de las oficinas judiciales.

Por el Ministerio de Justicia se considera de interés la aceptación de
la referida donación.

BOE núm. 156

16337 REAL DECRETO 670/1988. tú 24 de junio. por el que se
concede la Gran Cruz tú la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo. al General de Brigada de Aviación (EA).
activo. tWn FerntJndo Goy Fern4tidez..

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada de
Aviación (EA). llCIivo, exceIenU.imo señor don Fernando Goy Femán·
dez, y de confimnidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y
Militar Orden de San Hermenesildo,

Veuao en conceder la Gran Cruz de la referida Orden, con antigüe.
dad del dIa 25 de marzo de 1988, fecba en que cumplió las condiciones
resJamentanas.

Dado en Madrid a 24 de junio de 1988.

ORDEN 413/384611/1988. tú 15 de 17IG)IO. por la que se
dispone el cump/lmlenlo de la selllmeia de la Audimela
Nacional, dietada con fecha 7 de diciembre de 1987. en el
recurso COnlenciostHMfmiltistradvo interpuesto por don JoM
Conde Monge.

Exanos. S....: En el recuno contencioso-admiDistrativo "'lUido en
11Dioa in.tancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entro
partes, de una, como demandante, don José Conde Mon.., quien
llOI1UIa por si mismo, y de otra, como demandada, la Admini.tración
Pllblica, representada Y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resolución del Ministerio de Defensa de 18 de febrero de 1986, sobre
la no claailicación psra asistir al XXV curso de aptitud psra Mando.
Superiores de las Armas del Ejército, se ba dictado sentencia, con fecba
7 de diciembre de 1987, cuya parte di.positiva es como sigue:

«FaIlamos: Que estimando en parte el recurso contencioso-admini..
trativo interpuesto por don José Conde Mon.., contra la resolución a
que baoe referencia el Fundamento de Derecho primero de esta
sentencia, debemos revocarla por ser la misma contraria a Derecho Y. en
su consecuencia, declarar el derecho del recurrente a ser incluido entre
los clasjficadM para realizar el curso de aptitud para Mandos Superiores
situándole en. el puesto que pudiera corresponderle. No se baoe
imposición de costas.

As!, por esta nuestra sentencia, que se notificará baciendo la
indicación que prescribe el articulo 248.4 de la ley Orgánica 6/19S5, y
testimonio de la cual sed remitida en su momento a la oficina de origen
• 105 efectos legales, junto con el expediente, en su caso. lo pronuncia·
mOl, mandamos y firmamos.»

En .u virtud, de conformidad con lo establecido en la Le.r resu\adora
de la Jurisdicci6n Contencioso-Administrativa de 27 de dIciembre de
1956, Y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.· de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 25 de mayo de 1988.-P. D., el Director seneral de Personal,
José Enrique Serrano Martinez.
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